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Mientras tanto, se continuará llamando para
formar quórum.

-Así se hace.
-Luego de unos minutos:

Sr. Avelín . - Pido la palabra.
Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-

nador por San Juan.
Sr. Avelín . - Señor presidente: insisto en que

se continúe llamando por un tiempo prudencial
v, si no se logra formar quórum, que se levante
la sesión. No podemos esperar permanente-
mente. Hace una hora v diez minutos que es-
tamos sentados acá. (Aplausos en las galerías.)

Sr. Presidente . - Esta Presidencia llamará
por quince minutos más, y si no se reúne el
quórum necesario, levantará la sesión.

Invito a los señores auxiliares de los bloques
-especialmente de aquellos que aún no tienen
a ningún senador en el recinto- a colaborar a fin
de que podamos reunir quórum. No estamos tan
lejos de lograrlo.

Formulo este pedido, en especial, a los auxi-
liares del bloque de la Unión Cívica Radical, va
que no hay ningún señor senador radical pre-
sente, y a los auxiliares del Frepaso, dado que
tampoco se encuentra presente ningún legis-
lador de esa bancada.

Sr. Britos . - No hay Frepaso, señor presi-
dente; hav PAIS... (Risas.)

-Alas 17v55:

Sr. Presidente . - La sesión está abierta.

2

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente . - Invito al señor senador por
1 la provincia del Neuquén del Movimiento Po-

MANIFESTACIONES EN MINORIA pular Neuquino doctor Jorge D. Solana a izar la

Sr. Avelín. -- Pido 6 palabra. bandera nacional en el mástil del recinto, y a los
presentes a ponerse de pie.

Sr. Presidente . -Ti, ne la palabra el señor se-
nador por San Juan. -Puestos de pie los presentes, el señor se-

nador Solana procede a izar la bandera nacional
Sr. Avelín . - Señor ^^residente: solicito que se en el mástil del recinto. (Aplausos.)

exhorte a los señores senadores que se encuen
tran en sus despachos a que vengan al recinto 3
-usted va está ocupando la Presidencia- a
efectos de formar quórum y comenzar la sesión. ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente . - A,,í se hará, señor senador. Sr. Presidente . - Por Secretaría se hizo llegar
La Presidencia solicita a los señores auxiliares la lista (le asuntos entrados a los señores sena-

de los bloques -esp(,^^ialmente de los más un- dores. Corresponde que formulen las peticiones
merosos-- que hagan las gestiones a efectos de que estimen correspondan a cada uno de los
que los senadores se presenten en el recinto. temas.

cscarlato.dip
de ley en revisión sobre Estatuto y Escalafón
para el Personal del Congreso de la Nación (S.-
1.482/94). (pág. 5714.)
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favor de la Dirección Nacional de Gendarmería, en el sobre tablas formulada por el señor senador por
estado que los mismos se encuentran. La Rioja.

En este estadio de la transferencia , la Dirección Na- Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

licitada para poder efectuar la organización e instala- -La votación resulta afirmativa. (Aplausos ;i
cional de Gendarmería requiera de la suma arriba so-

voy a permitir solicitar de mie pares la pronta apro- ESTATL"TO Y ESCALAFON PARA EL PERSONAL
bación del presente

. DEL CONGRESO DE LA NACION

y lo que resta es prácticamente insignificante , es que me

Atento a que los escollos mayores han sido superados B El Senado y Cánuira de Diputados....

en tales predios.

ahí la necesidad de otorgársele un subsidio y/o amplia- Sr. Presidente . - Por Secretaría se dará lec-

ción de su crédito presupuestario que le permita contar tara.
con los fondos necesarios para proceder a su instalación Sr. Secretario jPiuzzil. -(Lee)

acuerdo a su presupuesto anual no puede disponer; de

ción del destacamento móvil número 5 suma que de manijestaclones eii la.s galerías)

)osé O. Figueroa.

Sr. Presidente . -En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra se va a votar.

-La votación resol' -c afirmativa.

-En particular es irualmente afirmativa.

Sr. Presidente . - Queda tprobada la comuni-
cación. Se procederá en consecuencia.

63

ESTATUTO Y ESCALAFON PARA EL PERSONAL
DEL CONGRESO D1' LA NACION

Sr. Presidente . - Como la preferencia votada
con anterioridad carece de despacho -se trata
de un proyecto de ley del senador Solari V'ri-
goven-, pasamos directani—nte a considerar los
tratamientos sobre tablas acordados.

En primer lugar, las modificaciones introdu-
cidas por la Honorable Cáni ira de Diputados en
el proyecto de lev del señor senador Menean
sobre el Estatuto y Escalafón para el Personal
del Congreso de la Nación (S.-1.482/94;.
(Aplausos y manifestaciones en las galerías—)

Tiene la palabra el señor senador por La Rioja.

Sr. Meneen . -- Señor pro .vidente: se trata del
provecto de ley sobre Estahito,v Escalafón para
el Personal del Congreso de la Nación. que fuera
sancionado por esta Cámara el 21 de junio pa-
sado. La Cámara (le Diputados le ha introducido
algunas modificaciones, por lo que ha vuelto a la
Cámara de origen.

Solicito el tratamiento sobre tablas.

Sr. Presidente . - Se requieren los dos ter-
cios. En consideración la moción de tratamiento

TITULO 1

Ambito de aplicación

Artículo 1" -- El presente estatuto es aplicable a las
personas físicas que en virtud de un acto administrativo
emanado de autoridad competente, presten servicios re-
unu orados en el ámbito del Poder Legislativo nacional.

Art. 2" - Quedan excluidos del ámbito de aplicación
de este régimen jurídico los legisladores nacionales, los
secretarios v prosecretarios de cada una de las cámaras
del Honorable Congreso de la Nación v el personal de la
Auditoría General de la Nación.

Art. 3'-El personal comprendido en el presente es-
tatuto se denomina empleado legislativo y revistará en la
planta permanente o planta temporaria, segun se prevea
en el respectivo acto administrativo de designación.

TITULO) tI

Del personal de planta permanente

Cst'iTULo 1

Ingreso

Art. 4" - Se considera personal de planta permanente
al empleado contratado para satisfacer necesidades per-
manentes del Poder Legislativo de la Nación que, en
.virtud de ello. goza de los derechos a la estabilidad en el
empleo v el progreso en la carrera administrativa. La in-
chisión en la planta permanente deber ser expicsaine,,te
indicada en el acto administrativo de designación.

Art. 5' —Son requisitos para el ingreso en planta per-
manente:

(1) Ser argentino nativo o por opción o naturalizado
con cuatro años de antigüedad en el ejercicio de
la ciudadanía;

b) Ser inavor de 18 años;

c) Gozar de buena salud v aptitud psicofísica para la
función a desempeñar, de las cuales certificará el
organismo médico que se designe reglamentaria-
mente;

el) Tener aprobado el ciclo primario de enseñanza o
educación general básica;

e) Idoneidad para la función o cargo, acreditada
mediante los criterios de selección que para cada
caso establezca la reglamentación;

Dto. Coordinacion Estudios
63
ESTATUTO Y ESCALAFON PARA EL PERSONAL
DEL CONGRESO D1' LA NACION
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días de su resentación so durante el cual el cm-lap p,
1 Los quebrados judicialmente, cuando la quiebra pleado deberá permanecer en el cargo, salvo autoriza-

hubiere sido calificada ele fraudulenta; ción expresa de autoridad competente, Transcurrió,
e) El que tenga proceso penal pendiente; dicho plazo sin que se hubiere notificado decisión al res-

d; El que esté inhabilitada para ejercer cargos pú- pecto, la renuncia se tendrá por aceptada.
blicos, mientras dure la inhabilitación; Art. 12. - Si vigente la relación (le empleo, sobrr>vi

e! Al que se le hubiere ap
aplicado sanción de cesantía Hiera una disminución definitiva en la rapacidad laboral

ere alguno de los iere públicos en el orden na del empleado y éste no estuviera en condiciones de rea-
cíonal, províncial o munícipal, mediante sumario hzar las tareas que antes cumplía, deberán asignársele

n^amente, hasta pasados funciones adecuadas a su aptitud laborativa, sin disminu-
precio resuelto definii

ción (le saz reuuuneraeión.
los dos años desde la fi• ;ha de su cesantía;

Art.
afectado por inhabilidad o incompatibilidad, rt. 13. -El agente que, por razones de nnahdezpara acceder a un beneficio previsional debiera cesar en

conforme a lo dispuesto en el presente estatuto; sus funciones, tiene derecho a ser reincorporado cuando
Los contratistas o pro redores del Estado na- aquélla haya desaparecido o se hay a reducido 1 el bene-
cional, provincial y/o nnnricipal. ficio fuere suspendido o cancelado. En este caso deberá

aplicarse la regla del artículo anterior.

CAPfTI't II Art. 14. -- El personal de planta permanente tiene de-

Dereclcc's recho al progreso en su carrera administrativa.

La reglamentación establecerá los requisitos y proce-
Art. fí'' - El empleado legislativo de planta perora- dimientos para la calificación y promoción del personal,

rente tiene los siguientes derr,'hos: que deberá respetar las siguientes reglas:

al Estabilidad en el enipl, 0; a) Igualdad de oportunidades;

b) Carrera administrativa: b) Acreditación de idoneidad;

e) Retribución justa; c) Para ascender a la categoría cinco (5) y superiores
d) Capacitación; deberá existir previamente el cargo vacante.

e) Licencias, justíficaciono's y franquicias; Art. 15. -- Cuando se reconozcan derechos al (,ni-
f) Asistencia social v sanit.rria; pleado legislativo en función de su antigüedad, se coni-
g) Provisión de útiles a rapa de trabajo; putarán a ese efecto todos los servicios no simultáneos
ti; Régimen disciplinario inc garantice el debido cumplidos en organismos nacionales, provinciales o m(¡-
proceur; nicipales.

i) Igual categoría a igual (argrr: Art. 16. - El personal al que la autoridad competente
le haya asignado funciones transitorias correspondientes

ji Libertad política; a un cargo superior tendrá derecho a percibir durante su
k) Libertad sindical; interinato una retribución adicional que será igual a la
1) Libertad religiosa; diferencia existente entre el importe de la asignación de

m) Récimen previsional• la categoría y el que le correspondiera por el cargo que
ej r e c d d tlid ldle e reempza a azan e, cuan o concurran asn an) Información v consulta
siguientes circunstancias

Art. 9 El personal legislativo de planta permanente a) Que el titular del cargo se encuentre en algunas
gozará del derecho de conservar su empleo y el nivel es- de las siguientes situaciones:
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f) El ingreso del agente re efectuará por el cargo calafonario alcanzado y al mantenimiento de los atributos
' inferior del escalafón con excepción de los inherentes al mismo . La estabilidad se adquiere niego

cargos que requieran oficio o título habilitarte , de un (1) año de labor ininterrumpida desde el inicio de
en cuyo caso tendrá prioridad para ocuparlos el la prestación de servicios.
personal permanente que acredite condiciones La estabilidad en el Ingar y puesto de trabajo comple-
uficientes para su des,nipeño• menta el derecho a la estabilidad en el empleo. En caso

Los requisitos indicados deben ser acreditados con an- de disponerse el traslado , cambio de horario o de tareas

teriorid ad al acto administrati' o de designación , de lo por razones de servicio, el agente deberá ser notificado

que deberá dejarse expresa constancia como condición con setenta v dos horas (72) de anticipación, no pr.dién-

(le validez de dicho acto. dase afectar moral ni materialmente al agente.

Art. 6" - En caso de fallecimiento de un empleado le- Art. 10. - El derecho a la estabilidad sólo se pierde

gislativo de planta permanente con hijos menores a por las siguientes causas:

cargo y para cuyo grupo familiar el ingreso de aquél a ) Renuncia al empleo;
constituyera el único sustento, deberá designarse al cón- b) Fallecimiento del empleado;
yuge o a uno de sus hijos en las condiciones que esta- c) Incapacidad absoluta y perman(,nte;
blezca la reglamentación.

cl) Cesantía o exoneracicíu.

Art. 11. -- La renuencia como requisito para su validez,

a) E'i cape hubiere sido e^anerado de la administra- deberá formalizarse mediante despacho telegráfico o

Art. i —No podrá ingresar en la planta permanente
del Poder Legislativo de la N,i ióñ:

i carta documento cursada personalmente. La aceptaciónción pública nacional, provincial o municipal y
siem pre oto no haya sí,lo rehabilitado o rechazo deberá efectuarse dentro de los treinta (30)
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1. Cumpliendo una comisión de servicio o una
misión en el país o en ol extranjero que le
impida desempeñar en f(mrma directa y per-
sonal las tareas inherentes a su cargo.

2. Designado en otro cargo con retención del
propio.

Art. 23. -A los efectos escalafonarios los empleados
legislativos revistarán en los agrupamientos de personal
administrativo v técnico, integrado por categorías corre-
lativamente numeradas de 1 a 14, y, personal de maes-
tranza y servicios, integrado por categorías correlativa-
mente numeradas de 3 a 14.

-w

3. Desempeñando una función superior con Art. 24. - El empleado legislativo percibirá las si-
carácter interino. guientes remuneraciones mensuales:

4. En uso de licencia extraordinaria con o sin a) En concepto de remuneración de la categoría, la
goce de sueldo o especal por razones de suma que resulte de multiplicar por el valor fi-
salud. jado para cada unidad de módulo conforme a lo

5 Sus endido o se arado lel car ro or cru- establecido en los artículos 19 v siguientes , la -
p

b p cantidad de módulos que a continuación se esta-sales de sumario
.
.

blece:
6. Sin prestar servicios e%lando su renuncia

pendiente de aceptación Categoría N" 1: 845
Cetegoría N" 2: 716

b) Que el cargo se encuentre vas ante y para su eo- Categoría N" :3: 606
bertura se haya llamado a con( urso . En este caso Categoría N" 4: 529
el interinato cesará con la tei minación del con- Categoría N" 5: 461
curso. Categoría N" 6: 402

Categoría N" 7: 350
Durante el interinato , los adicion.rles personales se Categoría N" 8: 306

determinarán tomando como base la remuneración co- Categoría N° 9: 254
rrespondiente al cargo desempeñado Categoría N" 10: 224

Art. 17. Cuando la asignación df tareas correspon- Categoría N" 11: 199

dientes a un cargo superior no reuniera los requisitos Categoría N" 12: 176

previstos en el artículo anterior , tal asignación será nula. Categoría N" 13: 155

Art. 18. - El empleado legislativo percibirá como re- Categoría N" 14: 138

muneración mensual de la categoría La suma que resulte De las sumas resultantes se considerará sueldo .,
de multiplicar la cantidad de módulo-; que se establece básico el treinta por ciento (3(1 7c). El setenta por
en el artículo 24 inciso a) por el valor de cada unidad de ciento (70 %) restante corresponderá a dedica-
módulo y, en sil caso, los adicionales y bonificaciones ción funcional.
previstas en los artículos 24, incisos /,) y c); 25; 26 y 29, b) En concepto de bonificación por antigüedad, 6,6

de este estatuto escalafón. unidades (le módulo por cada año de servicio,
Art. 19. - El valor de cada unidad rle módulo se deter- dentro de las condiciones que fijen las normas re-

minará mediante convenio suscrito entre la representa- glamentarias del presente estatuto;
ción de los empleados legislativos y la representación del c) En concepto de bonificación por título, las sumas
Poder Legislativo de la Nación, que onstituirán la Co- que resulten de aplicar los siguientes porcen-
misión Negociadora.

tajes:
Dicha comisión en ningún caso podrá pactar la reduc

cion del valor de cada unidad de módulo. 1 Títulos universitarios de os supe-
riores que demanden cinco (5)(5) años

os
ñ años o más

Art. 20. - La representación de los empleados legisla- años de estudios de tercer nivel aún cuando
tivos será ejercida por las asociaciones sindicales con a la época de su obtención hubieran de-
personería gremial en el ámbito de a, tuación del Hono- mandado ni) número menor de años, 20 (/
rable Congreso de la Nación, en proporción al número de la remuneración de las respectivas cate-
de afiliados cotizantes que representen dentro de ese gorías.
ámbito. La representación del Pode¡ Legislativo de la

supe-Nación será ejercida por los presidentes de ambas Cá -
maras legislativas, o sus respectivos representantes con riores que demanden cuatro (4) años de es-
jerarquía no inferior a prosecretario. tudios de tercer nivel v los que le otorgue

el Instituto Nacional de la Administración
Art. 21. - Cualquiera de las partes lu>drá proponer a la Pública para cursos de personal superior,

otra la negociación del valor de cada nnidad de módulo. 14 °lo de la remuneración de la respectiva
La representación que promueva la negociación notifi- categoría.
cara por escrito su voluntad de negociar a la otra parte, la 3 Títulos universitarios o de estudios supe-
que deberá contestar en el término de cinco (5) días de riores que demanden de uno (1) a tres (3)
recibida la comunicación. La Comi.ión Negociadora años de estudios de tercer nivel, 8 % (le lit
quedará constituida formalmente a los cincos (5) días de remuneración de le respectiva categoría;
haber sido acordada su convocatoria.

4 Títulos secundarios de maestro normal, ba-
Las partes estarán obligadas a negociar de buena fe. chiller, perito mercantil, otros correspon-

Art. 22. - El convenio celebrado regirá formalmente a dientes a planes de estudios no inferiores a
partir del primer día del mes siguiente al de su suscrip- cinco (5) años y de educación polimodal: ca-
ción, siendo oponible a terceros. tegorías 1 a 7, 3,6 % de la remuneración de
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la respectiva categoría categorías 8 a 14, (2) años de permanencia efectiva en su categoría de re-
7,5 % de la remunera ión de la categoría vista . Dicha promoción no será procedente para aquellos
14. agentes que hubiesen sido sancionados en ese lapso,

5 Títulos secundarios correspondientes al conforme lo establezca la reglamentación.
ciclo básico y títulos o r ertificados de capa- Art. 28 . - El pago del adicional previsto en el artículos
citación con planes d, estudios no infe - 26 v las promociones de carácter automático a que se re-
riores a tres ( 3) años; categorías 1 a 7, 7,2 % fiere el artículo 27 se harán efectivos a partir del 1° de
de la remuneración de la respectiva cate- enero del año siguiente a aquél en que el personal com-
goría, categorías 8 a 14 4,2 % de la reina- prendido cumpla los requisitos establecidos en cada
aeración (le la categorí „ 14. caso. A tal efecto se considerará la antigüedad del agente

6 Certificados de estudios extendidos por or- en la categoría al 31 de diciembre, computándose la frac-
ganismos gubernanenlales o internacio - ción mayor de seis (6) meses como año completo.
nales con duración no inferior a tres (3)
meses, y certificados d— capacitación téc- Art . 29. - Se consideran asimismo remuneración los

nica para agentes del agrupamiento de gastos de comida , viáticos , retribución de jornada ex-

maestranza v servicios : r ategorías 1 a 7, 1,4 traordinaria y todo otro ingreso que percibiere el agente,

% de la remuneración d la respectiva cate - conforme lo establezca la reglanmentación.

goría; categorías 8 a 14 3 % de la remune - En concepto de asignaciones familiares, el empleado
ración de la categoría 1 r. legislativo percibirá las sumas que resulten de aplicar las

ad-
En los casos de los incisos b )

v c) L, percepción de di- disposiciones legales que rijan para el personal de la ad-
ministración pública nacional , las que no revestirán ca-

chos adicionales sólo corresponderá a partir de la acredi- rácter remuneratorio.
tación de los extremos indicados.

Art. 30. - Las remuneraciones que deba percibir el
Art. 25. - El personal que reviste , n las categorías 1 a empleado legislativo no podrán ser cedidas ni afectadas a

3 (ambas inclusive) percibirá un adicional por función terceros por derecho o título alguno.
equivalente al 10 % de la remuneración de su categoría
exclusivamente en los casos que a conr inuación se indica: La remuneración sólo es embargable hasta el veinte

u) Personal ele la categoría 1, si,•mpre que ejerza la
titularidad de tuna unidad oi ánica de nivel di-
rección;

b) Personal de la categoría 2, siempre que ejerza la
titularidad (le una unidad or r.ánica de nivel de
subdirección o funciones de subdirector revisor
en los cuerpos de taquígrafos le] Senado o de la
Cámara (le Diputados;

por ciento (20 /o), salvo por deudas alimentarias. No
podrá deducirse , retenerse o compensarse suma alguna
que rebaje el monto de las remuneraciones . No se po-
drán imponer multas al empleado legislativo ni dedu-
cirse, retenerse ni compensarse por vía de ellas el monto
de su remuneración. -

La prohibición anterior no se hará efectiva cuando la
deducción , retención o compensación responda a alguno
de los siguientes conceptos y dentro de los límites que
establezca la reglamentación:

e) Personal de la categoría 3, siempre que ejerza la a) Adelanto de remuneraciones;
titularidad de una unidad ort'ánica de nivel de
departamentos o funciones de taquígrafos de la b) Retención de aportes previsionales y obliga-
clase en los cuerpos de taquígrafos del Senado o ciones fiscales a cargo del trabajador;
de la Cámara de Diputados. FI adicional previsto c) Pago de cuotas, aportes periódicos o contribu-
en el presente artículo será pc, cibido igualmente ciones a que estuviesen obligados los trabaja-
por los secretarios de comisión. dores en virtud de normas legales, o que re-

Ar t 26 El- per son il que revrstce e,, 1as categorías 1 a de Ayuda Social para el Personal del Congreso
8 (anmbas inclusive ) del agrupamiento administrativo y de la Nación , a las asociaciones sindicales con
técnico v 3 a 8 (ambas inclusive ) del agrupamiento de personería gremial en el ámbito de actuación del
maestranza y servicios percibirán n , eensualmente , en Honorable Congreso de la Nación, o de níiem-
concepto de adicional por permanencia en la categoría , bros de sociedades mutuales o cooperativas, así
las sumas que resulten de aplicar soba, la remuneración como por servicios sociales, reintegro de precios
(le la respectiva categoría de revista I,,s siguientes por- par la adquisición de viviendas o arrendamientos
centajes: de las mismas, por compra de mercaderías, el

Categorías 1 a a

(ambas inch,sis,1

Categorías 4 a 8
(ambas inclusive)

A los 2 años .. 3,011 2,482
A los 4 años ......... 6,113 5,026
A los 6 años ......... 9,308 7,632

Art. 27. - El personal que reviste en las categorías 9 a

pago de cuotas primas de seguros de vida colee-
tivos del trabajador o su familia, planes de retiro
y subsidios aprobados por la autoridad de aplica-
ción, pago de cuotas,por préstamos acordados y
demás prestaciones que otorguen dichas enti-
dades.

L . d das e acciones, retenciones y compensaciones auto-
rizadas deberán practicarse respetando el orden prece-
dente.

1:^ 14 (ambas inclusive) será automáticamente promovido a Art. 31. - El empleado legislativo tiene derecho al
la categoría inmediata superior una ver cumplidos dos otorgamiento de licencias , permisos y franquicias para

v

salten de su carácter de afiliados a la Dirección
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asistir a cursos de perfeccionamiento relacionados con su e) Concurso civil o quiebra no casual, salvo caso de-
carrera administrativa o para completar estudios de bidamente justificado por la autoridad adminis-
todos los niveles de enseñanza. trativa;

Deberá darse además al empleado promovido a un
cargo superior o que suponga la conducción de personal,
la capacitación necesaria, en forma previa a la asunción
de las nuevas funciones.

Art. 32. -A los efectos de facilitar los estudios men-
cionados en el artículo anterior, la Comisión Paritaria
Permanente regulará un sistema ele becas para el per-
sonal.

Art. 33. - El personal tiene den cho al régimen de li-
cencias, justificaciones y franquici.,.s vigentes a la fecha
de aprobación del presente estatuto, el que podrá ser
ampliado o mejorado reglamentariamente.

Art. 34. -Institúyese el día 11 de noviembre de cada
año como "Día del Empleado Legislativo Nacional".

Art. 35. - El empleado legislatis ) tiene derecho a que
se le provean los útiles, la ropa de trabajo y al reintegro
de los gastos en los que incurra para el cumplimiento
adecuado de sus funciones.

Art. 36. - Se podrán aplicar a lis empleados ampa-
rados por este estatuto sanciones disciplinarias que res-
peten las reglas de causalidad, proporcionalidad, oportu-
nidad y no duplicación de sanciones. Los sumarios
administrativos y/o informaciones sumarias no podrán
ser secretos para las partes involucradas.

Incumplimiento de los deberes determinados en
el artículo 43 o quebrantamiento de las prohibi-
ciones determinados en los artículos 44 y 45
cuando su gravedad cualitativa o cuantitativa ti(
consintiera el mantenimiento de la condición de
empleado legislativo;

l Delito que no se refiera a la administración,
cuando sea doloso y por sus circunstancias afecte
el decoro o al prestigio de la función o del agente;

h) Pérdida de la ciudadanía conforme a las normas
que reglan la materia.

Art. 39. - Se podrá aplicar sanción de exoneración eu
los siguientes casos:

a) Falta grave que perjudique material o nioral-
mente al Poder Legislativo (le la Nación;

bi Delito contra la administración;

c) Incumplimiento intencional de órdenes legales
teniendo en cuenta su gravedad;

d) Las previstas en leyes especiales;

c) Imposición de pena principal o accesoria de inha-
bilitación absoluta o especial para la función pú-
blica.

En todos los casos se seguirá el pi ocedirniento que fije Art. 40. - La reglamentación establecerá para cada
con carácter general la reglament ación , el que deberá uno de los ámbitos del Poder Legislativo de la Nación,
garantizar el cumplimiento de las i Blas del debido pro- cuáles s,>n las aut^uridades administrativas con jerarquía
ceso. no inferior a prosecretario, facultadas para aplicar las di-

At 3'- -S; d 1- d, ,d.r rn o '
ferentes sanciones disciplinarias.

. perlmcro e as
nas normas proce r- Contra los actos administrativo., que dispongan la ce-

mentales que
a los efectos indicado; en el artículo ante saetía o exoneración del personal amparado por la esta

-sor disponga la reglamentación
, en todos los casos de bilidad prevista en este régimen, se podrá recurrir por

berá asegurarse: ante la Cámara Nacional de Apelaciones o Salas, en su
a) Traslado previo al emplead,, de la imputación en caso, con competencia en lo Contencioso Administrativo

la que se funda la pretensi—o sancionadora; de la Capital Federal.

b) Derecho de asistencia letrada por el profesional El recurso deberá interponerse ante el tribunal dentro
elegido por el empleado durante todo el procedi- de los treinta (30) días de notificada la medida expulsiva,
miento; fundado en la ilegitimidad de la sanción, indicando las

c) Derecho de vista al personal investigado v al normas presuntamente violadas o los vicios incurridos en
profesional letrado que lo asista durante toda la el sumario instruido.
tramitación del sumario. La autoridad administrativa deberá enviar al tribuna]

el expediente con el legajo personal del recurrente,
Art. 38. -Se podrá aplicar sancwn de cesantía en los dentro de los diez (I0) días de requerido.

siguientes casos: Recibidos los antecedentes, el tribunal correrá tras-

a) Inasistencias injustificadas que excedan de diez lado por su orden por diez (10) días perentorios al recu-
(10) días discontinuos en lo, doce (12) meses in- riente y a la autoridad administrativa.
mediatos anteriores ; Vencido este térmnino, el tribunal, cumplidas las me-

b) Abandono del servicio, el cual se considerará didas para mejor proveer que pudiera haber dispuesto,

consumado previa intimación fehaciente, cuando llamará auto;; para sentencia, la que se dictará dentro de
el agente registrase más de cinco (5) inasistencias los sesenta (60) días.
continuas sin causa que lo justificaren; Si la sentencia fuera favorable al recurrente, éste de-

c) Infracciones reiteradas en ?l cumplimiento de berá ser reincrrrporado en la categoría escalafónaria en la

sus tareas o falta grave hacia los superiores, que revistaba Y se le reconocerán los haberes deven-

iguales , subordinados o al público: gados desde el cese hasta el momento de su efectiva

d) Infracciones que den lugar a la suspensión,
reincorporación.

cuando haya totalizado en lo, doce (12) meses in- Art. 41. - Los empleados legislativos tienen todos los
mediatos anteriores , treinta (30) días de suspen- derechos propios de la libertad sindical de acuerdo a la
sión; legislación vigente.



22 de noviembre de 1995 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION 5719

Art. 42. - Los empleados legislas vos tienen la li- d) Realizar en el lugar de trabajo y/o en horarios de
bertad para afiliarse o militar en cualquier partido polí- trabajo cualquier tipo de tareas que no sean las
tico v ocupar cargos partidarios, electivos o políticos en que específicamente le corresponda;
los gobiernos nacional, provincial o municipal, sujeto a e) Patrocinar o gestionar intereses o trámites en el
las normas que sobre acumulación e incompatibilidad se Poder Legislativo de la Nación.
establecen en el presente.

CAPÍTULO 111

Obligaciones

Art. 43. - Sin perjuicio de las que p:uticularmente im-
pongan otras leyes, decretos o resolm iones, en cuanto
resalten compatibles con las normas d< este estatuto, el
personal del Poder Legislativo de la Nación tiene las si-
guientes obligaciones:

CAPÍTULO 1 '

Incompatibilidades

Art. 45 . - Es incompatible el desempeño de un cargo
en el Honorable Congreso de la Nación , cualquiera sea
su categoría , con otro cargo público en el orden nacional,
provincial o municipal , entes autárquicos o descentrali-
zados , empresas y sociedades del Estado nacional inclu-
yendo los cargos electivos.

a) Prestar servicios en forma regular y continua en Art. 46. -- El empleado legislativo que se encuentre
las condiciones y con las modalidades que la au- en situación de incompatibilidad deberá optar por uno
toridad competente determine. de los cargos dentro de los cinco (5) días hábiles de ser

h) Acatar las órdenes legítimas y l'-galmente impar- notificado, bajo apercibimiento de ser declarado ce-

tidas de sus superiores jerárqun,os; cante.

c) Mantener en secreto aún después de haber ce-
sado en el cargo los asuntos de servicio que por
su naturaleza o por disposición legal así lo re-
quieran;

d, Mantener dentro y fuera del 'Servicio una con-
ducta decorosa v acorde con sil', funciones;

e) Encuadrarse en las disposicionu, sobre incompa-
tibilidad y acumulación de carg,,s:

f) Concurrir a la citación por- la instrucción de un
sumario cada vez que le sea requerido;

g) Denunciar ante su superior jer.irquico todo acto
del que tuviere conocimienb, y que pudiere
causar un perjuicio al Honorabl' Congreso de la
Nación;

W Cuidar de los bienes y element is que le fueren
confiarlos v velar por la econonna del material;

i) Realizar a su ingreso y actualizan todos los años y
cada vez que le sea requerida, su correspon-
diente declaración jurada de bienes o ingresos;

j Mantener actualizado el domicilio de su legajo
personal;

k Someterse a examen psico£ísico de acuerdo a lo
normado en el presente régimen y su reglamen-
tación;

1) Conocer y cumplir las normas d,'l presente esta-
tuto v las que se dicten en su c^'nsecuencia.

CAPÍTULO IV

Prohibiciones

Art. 44. - Está prohibido a los euaplcados del Poder
Legislativo de la Nación:

a) Aceptar cualquier tipo de recouiimensa u obtener
beneficios de índole particular —ni motivo o en
ocasión de sus funciones;

b) Utilizar personal, bienes o recursos del Hono-
rable Congreso de la Nación con fines particu-
lares:

e) Actuar por sí o por terceros en contra de los inte-
reses del Honorable Congreso de la Nación en
actos en los que éste fuera parte'.

Art. 47. - Exclúyese de lo dispuesto en los artículos
anteriores a los cargos docentes en cualquier nivel y al
ejercicio de la medicina en el ámbito hospitalario. En
este último supuesto , siempre que se acumulen cargos
de esa naturaleza. _

Asimismo, la reglamentación podrá excluir de lo dis-
puesto en los mencionados artículos aquellos cargos en
los que, en razón de la especificidad de las funciones que
deben dese umpeñarsc, se vea dificultado el recluta-
miento de agentes que acrediten la idoneidad requerida.

CAPÍTL'Lo V I

Egreso

Art. 48. - La relación de empleo del trabajador legis-
lativo de planta permanente se termina por las si-
guientes causas:

a) Renuncia;

b) Falleeiiniento;

cl Cesantía;

(1) Exoneración;

c) Incapacidad absoluta v permanente.

TITULO III

De! ),personal de planta teniporaría

Art. 49. - Se considera personal de planta temporaria
al empleado contratado para cumplir funciones a las ór-
denes de un legislador nacional, en un bloque partidario
o funciones de asesoramiento político en una comisión
permanente o especial, unicameral o bicameral.

En ningún caso podrá asignarse al personal de planta
temporaria tareas propias del personal de planta perma-
nente.

Art. 50. - La designación como empleado a las ór-
denes de un legislador nacional será producida por el
presidente de la Cámara a propuesta de aquél.

El empleado así designado tendrá derecho a conservar
el empleo hasta tanto se produzca alguna de las si-
guientes circunstancias:

a ! Renuncia;

b) Fallecimiento;
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e) Incapacidad absoluta y perman( nte;

d) Cesantía o exoneración;

e) Cancelación de la designación , baja a solicitud
del legislador que propuso su (lesignación;

f) Terminación del mandato del legislador que pro-
puso su designación;

Art. 51. - La designación como enilrleado de bloque
será producida por el presidente (le la Cámara corres-
pondiente a propuesta del prc ideaste de aquél.

Cada Cámara reglamentará la categoría }, el número
de empleados que corresponda a cada bloque parlamenv
tario de acuerdo con el número de legisladores que lo in-
tegren.

Los empleados de bloque tendrán derecho a con-
servar el empleo mientras exista el bloque y hasta tanto
se produzca alguna de las siguientes circunstancias:

a) Renuncia;

b) Fallecimiento;

e) Incapacidad absoluta y, permanente;

d) Cesantía o exoneración;

e) Baja a solicitud del presidente del bloque;

f) Reducción del número de , gisladores del
bloque.

Art. 52. - La designación copio empleado para cum-
plir funciones de asesoramiento en una r omisión perma-
nente o especial unicameral será producida por el presi-
dente de la Cámara correspondiente a luapuesta de las
autoridades de aquélla.

En las comisiones bicamerales la designación será pro-
ducida por resolución conjunta de l(,', presidentes de
ambas Cámaras, también de acuerdo con la propuesta de
las autoridades de la comisión.

Los empleados designados en las (omisiones para
cumplir funciones de asesoramiento tendrán derecho a
conservar el empleo hasta tanto se produzca alguna de
las siguientes circunstancias:

a) Renuncia;

b) Fallecimiento;

e) Incapacidad absoluta y permanente;

(1) Cesantía o exoneración;

e) Baja a solicitud de las autoridad(, de la comisión:

f) Terminación del mandato de la'. autoridades de
la comisión.

Art. 53. - Serán de aplicación a los empleados de
planta temporaria las normas del título 11 de este esta-
tuto, con excepción de aquellas vinculadas a la estabi-
lidad en el empleo y a la carrera admiuí•.trativa.

Art. 54. - El personal de planta temporaria que cesara
en su cargo por las razones indicadas en los artículos 50,
51 y 52, según el caso no tendrá derecho a indemniza-
ción alguna por la extinción de su vinculación.

Todo el personal de planta temporaria tendrá derecho
a una asignación remunerativa compensatoria de pago
mensual equivalente al tres por ciento (: %) del total de
su retribución.

Art. 55. - En ningún caso el personal de planta tem-
poraria podrá postergar el goce de la licencia anual ordi-
naria más allá del 30 de abril del año siguiente.

TITULO IV

Comisión Paritario Permanente

Art. 56. - Créase la Comisión Paritaria Permanente
(le aplicación, reglamentación e interpretación del esta-
tuto del empleado legislativo.

Art. 57. - La Comisión Paritaria Permanente estará
integrada por diez (10) miembros. La misma, se consti-
tuirá dentro de los treinta (30) días de entrada en vi-
gencia la presente ley .

Cinco (5) de los miembros serán designados y remo-
vidos por las asociaciones sindicales con personería gre-
mial en el ámbito de actuación del Honorable Congreso
de la Nación, en proporción al número (le afiliados coti-
zantes que representen dentro de ese ámbito.

Los restantes cinco (5) miembros serán designados y
removidos por resolución conjunta de los presidentes de
ambas Cámaras, con participación de la minoría parla-
mentaria.

La Comisión Paritaria Permanente deberá constituir
subcomisiones con integración paritaria, para la atención
de las cuestiones propias de cada uno de los sectores del
Honorable Congreso de la Nación.

Art. 58. - La presidencia de la Comisión Paritaria Per-
manente corresponderá rotativamente y por períodos
anuales a las autoridades del Poder Legislativo de la Na-
ción y al sector sindical.

En su primera reunión y por sorteo se establecerá a
qué sector corresponde la presidencia por el primer pe-
ríodo.

El presidente conserva su derecho a voto, decidiendo
éste en caso de empate.

Art. 59. - La Comisión Paritaria Permanente tendrá
las siguientes funciones y atribuciones:

1. Interpretar con alcance general las normas del
presente estatuto.

2. Establecer las normas reglamentarias, comple-
mentarias y de aplicación del estatuto, cuya va-
lidez estará sujeta a la aprobación por resolución
conjunta de los presidentes de ambas Cámaras.

3. Dictar las normas específicas relacionadas con las
condiciones v el medio ambiente de trabajo en el
ámbito del Honorable Congreso de la Nación.

4. Vigilar el cumplimiento del presente estatuto y
de las normas dictadas en su consecuencia.

5. Las demás funciones y atribuciones establecidas
en los artículos anteriores.

Art. 60. - Los derechos reconocidos a los empleados
legislativos en este estatuto tienen el carácter de mínimo
e irrenunciable y podrán ser ampliados o mejorados re-
glamentariamente.

TITULO \

Higiene y seguridad

Art. 61 . - Sin perjuicio del cumplimiento de las
normas legales y reglamentarias vigentes sobre higiene y
seguridad en el trabajo , las autoridades del Honorable
Congreso de la Nación deberán adoptar las medidas que
según el tipo de trabajo, la experiencia v la técnica sean
necesarias para tutelar la integridad psicofísica y la dig-
nidad de los empleados legislativos.
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Art. 62. - En cada uno de los sectores del Honorable propias características: el personal administra-
Congreso de la Nación -Cám.u-a de Diputados, Cámara tivo trabaja en una casa política en la que por,
de Senadores, Imprenta, ti,blioteca y Dirección de

nanente imperio de la Constitución hay renovación per-
]el esta-

Ayuda Social- se creará un ()mito Mixto de Higiene y p
?el Seguridad, cuyas funciones s, rán las de sigilar el cum- manente de sus miembros. Por la especificidad

de sus funciones, or lo ue im lica la labor le-plimiento del artículo anterio(v las normas establecidas p q p
e estará en virtud del inciso 3 del artí(ulo 59. gislativa y por la tarea tan especial que cumple,
consti- necesita un régimen esecial.Cada Comité 1\Iixto de Hi^,n^ne Seguridad estará in- especial.
en yi- tegrado por seis (6) miembros Tres (3) de ellos serán de- En aquella oportunidad decíamos que había

signados y removidos por las asociaciones sindicales con
remo- personería gremial dentro d( I ámbito de actuación del que establecer un equilibrio en el aspecto téc
la gre Honorable Congreso de la NI,, ión, en proporción al nú- nico con que se maneja la administración pública
ngreso . _J_. mero de afiliados cotizantes (lile representen en ese ám y también tener en cuenta el factor político al
is coti- bito, . los tres (3) restantes serán designados y remo- cual hice referencia. Habíamos encontrado una

yidos por la máxima autoridad administrativa del sector síntesis en este provecto de ley , que fue consen-
iados y correspondiente. suado con el personal del Congreso de la Na-
ptes de Art. 63. - Derógase el artículo 2" de la ley- 22 . 922 y ción.
l parla- toda otra disposición que se oponga a la presente ley.

d d l h dLa Cámara e Diputa os a introduci oe
difi i t di t f i lcac ones en en es a per ecc onar o,kstituir --^- 1 mo

nci(ín 1 °n1°rr"Mno porque ésa es precisamente la labor que cumple

es del Art - La Comisión Pa''taria Permanente dentro una cámara revisora.64. .
del plazo de sesenta (60) días i(ábiles contados desde su- No voy a decir que estoy absolutamente de

i per- constitución, deberá elevar a L( máxima autoridad admi- acuerdo con las modificaciones introducidas. De
íodos nistrativa de cada sector la pi-puesta para regularizar la todos modos, propongo su aprobación, porque
a Na- situación del personal de planta temporaria que preste r— 1 ni r" 1 d

t•erá a

tareas propias del personal di planta permanente. Di- no a etan a t oso ta ni e espiritu e esta inicia-
chas autoridades deberán resolver la cuestión planteada tiva y porque entiendo que cuanto antes demos

lazo de treinta (301 días hábiles de recibida la esta ley al personal del Congreso estaremosdentro del pr e_^ p
r 1- d d d d' d dtpopues a. cump len o con una en a pen len e es e

l hameute el presente esta- hace muc o tiempo.Deudo Art. 65. - Hasta tanto se rer
tuto, continuarán aplicándose las resoluciones dictadas Para que los señores senadores tengan una
por la autoridad competente d, cada uno de los sectores

ndrá del Honorable Congreso de la Nación y las normas coro idea de cuáles son las modificaciones introdu
plenientarias (le la ley 22.140. oPue no se opongan ni sean cidas, voy a hacer un resumen de ellas en forma

del incompatibles con las (le esta I'ry. rápida.

Art. 66. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. Quiero decir que hemos trabajado en esto con
ple- el señor presidente de la comisión de legislación
ya- Sr. Presidente . - En consideración. Tiene la laboral, el senador Miranda, y con otros inte-

lCiGn l Ril b ñ d L ldi or sena or pota ra e se a o rantes ograr estee am )as comisiones paraí1` I T ,,as
las Sr. Menem . - Señor pr esidente: en oportu- acuerdo. Y hemos coincidido en que podemos

n el --- nidad del tratamiento ele c•.te provecto de ley (le aceptar todas las modificaciones propuestas por
1. mi autoría hicimos una larga exposición acerca la Cámara de Diputados.
o !, de las razones que nos movían a la presentación En el artículo 5", al hablar de certificar la
das -..t- (le esta iniciativa. buena salud y la aptitud psicofísica (le los aspi-

os

mo

re-

das

Ile[le
^e

Habíamos merituado qn- la ley, 24.077, en su raptes a ingresar a la planta permanente, se ha
artículo 2", establecía la creación de una comí- agregado chic esa certificación debe estar esta-
sión a los efectos (le redactar este estatuto v es- blecida por un organismo médico. Es una dispo-
calafón. Dicha comisión no, pudo cumplir su co- sición un tanto reglamentarista, pero completa la
metido pero era evidente que el propósito (le la norma.

ley era que se diera a lo, empleados del Con- En el artículo 7", referido a las causales que
greso de la Nación su pro opio estatuto y esta- imposibilitan el ingreso a la planta permanente,
lafon. el proyecto original circunscribía a los exone-

También habíamos ni' rituado la inconve- rados como resultado de la sentencia judicial
niencia de que el personal 'e siguiera manejando condenatoria. Aquí, en la sanción de Diputados,
con las normas de .la administración pública na- se ha excluido lo de la sentencia judicial conde-
cional de otro poder del l':stado, habida cuenta notoria, con lo cual se hace más amplia la dispo-
de los aspectos muy especiales que tiene el fnn- sición, abarcando también a los exonerados por
cionamiento del Congreso de la Nación copio un resolución administrativa. Desde luego, la exo-
poder del Estado, independliente, que tiene sus neración por resolución administrativa que no se
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apela y no va a la justicia tiene tanto valor como ción de f unciones - realmente queda anulado y
si fuera una sentencia judicial. A,,í que para el es así como se aclara en la actual norma.
caso da exactamente lo mismo. En el artículo 18 se incorporan los gastos de

En el artículo 7° se ha eliminad', un inciso por comidas, viáticos, retribución de jornada ex-
el cual se impedía el ingreso de militares, per- traordinaria como hirmando parte de los adicio-
sonal de seguridad y defensa qu, se hallen en _ nales de la remuneración mensual , que en la re-
servicio activo o situación de retiro. dacción original no aparecían. Si bien la

Se ha entendido que el anterior inciso g), ac- redacción anterior no excluía estos adicionales

tual f), que se refiere al afectado por inhabilidad en la medida en que aparecían en el artículo 29,
o incompatibilidad, hace inneeesar io menciones la referencia explícita en este artículo 18 ex-
específicas que, de modo implícito, quedan in- tingue cualquier duda acerca de los compo-
cluidas en esta definición genérica. Yo expliqué nentes de la remuneración mensual del per-

l .en su momento que esto no era ningún demérito sona
para el personal de seguridad o defensa, sino En el artículo 20 se especifica que la represen-
que hacía referencia a una incompatibilidad es- tación de los empleados legislativos será ejercida
pecífica. Pero de todos modos, creo que es una • por las asociaciones sindicales con personería
contribución el haber eliminado esta disposición gremial en el ámbito de actuación del Congreso
que queda, entonces, incluida eu la norma ge- de la Nación. En la redacción anterior se hablaba
neral , por lo cual también es aceptada. de las asociaciones con personería gremial y ac-

En el artículo 8°, inciso g) desaparece el re- tuación en el ámbito del Congreso de la Nación
sarcimiento de gastos y daños como derecho del mientras que ahora, reitero, se establece:

empleado legislativo porque, en la medida en • .con personería gremial en el ámbito de ac- -,^

que existe una legislación laboral que corn_ tuación del Congreso de l3 Nación...". Si bien se

prende una ley de accidentes de trabajo, queda tiende a aclarar la redacción, en el fondo el pro-

entendida como sobreabundante esta referen- pósito es exactamente el mismo. Se hace refe-
cia. reacia aquí a las asociaciones con personería gre-

En el mismo
artículo, inciso i) sr reemplaza el mial que actúan en el Congreso de la Nación.

término función por cargo, dándote una mayor En el artículo 24 se anula el inciso (1), que se

precisión . refería a las asignaciones familiares como compo-
nentes de las remuneraciones mensuales, las

En el artículo 9° se ha dejado d, lado la nece- cuales pasan a ser mencionadas luego en el ar-
sidad de conformidad previa del personal para tíctilo 29 uo filie aclarándose que las mismas no
disponer el pase a comisión, la adscripción o el revisten carácter remuneratorio.
traslado, que estaba prevista anteriormente. Resulta útil esta aclaración respecto del ca-

Si bien se afirma que la estabilidad en el lugar rácter no remuneratorio de las asignaciones fa-
y puesto de trabajo complementa rol derecho a la miliares, a pesar de la existencia (le legislación y
estabilidad en el empleo, se ha entendido que la jurisprudencia en el mismo sentido.

complementación no significa sinónimo y que, En el artículo 27, que hace referencia a la pro-
por ende, es posible para la autor ¡dad disponer

moción automática para las categorías 9 a 11 se
el traslado con una notificación anticipada razo-
nable de setenta v dos lloras, sin que ello sigui- acota que dcha promoción no será procedente
fique afectar la estabilidad en el empleo. para quienes hubieran sido objeto de alguna san

ción. Consideramos correcto este agregado
En el artículo 11, que fijaba solamente un puesto que si bien la promoción automática es

plazo máximo de treinta días para la aceptación o una conquista del personal legislativo que es
h da agregarechazo de una renuncia, se o que nuestra intención mantener, es evidente que en

transcurrido dicho plazo sin que e hubiere no- el caso de que existan sanciones, esta promoción
tificado decisión al respecto, la renuncia se no debe corresponder porque, de ser así, no se
tendrá por aceptada. No agrega mucho esta dis- estaría atendiendo a la responsabilidad v buen
posición, pero tampoco altera la anterior- redac- comportamiento que debe tener el personal. Y
cióra. desde este punto de vista hemos entendido tam-

uien no haremiaraí inj stoltbié qar u ps que resu a
En el artículo 17 realmente había un error enl- cumplido adecuadamente con sus funciones.

t tdió hdl ora que a o aacc n que, aa anterior re
mente superado, por cuanto en vez de quedar En cuanto al artículo 30, su redacción anterior t_
confirmado un ascenso cuando no reúne las con- expresaba que la remuneración es inembargable
diciones específicas para el cargo -una asigna- en la proporción que establezca la reglamenta-
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ción. En la redacción propuesta por la Cámara atención al principio de que nadie puede ser
de Diputados esto ya no queda librado a la reso- obligado a declarar en un proceso, y tampoco en
loción que establezca la reglamentación, sino un sumario administrativo. Es decir que está
que se establece un tope para el embargo de un obligado a concurrir pero no a declarar.

20 por ciento. En el artículo 46 se amplía de dos a cinco días
La anterior redacción del aa tículo 33, referido el plazo para que el empleado que se encuentre

al régimen de licencias, justificaciones y franqui- en situación de incompatibilidad pueda optar
cias, afirmaba que el mismo podrá ser ampliado. por uno de los cargos, modificación ésta que
Ahora establece que podrá sea ampliado y mejo- también consideramos procedente.
rado. Es decir que si bien lo torna más amplio, En cuanto al artículo 53, referido a los ent-
no altera la esencia de la norma. pleados de planta temporaria, la nueva redac-

En el artículo 35 se elimina la referencia al re- ción define con mayor precisión que la original
sarcimiento de los daños sufridos en los bienes cuáles son las normas del estatuto que no los al-
del empleado por el hecho ven ocasión del tra- canzan.
bajo. Esta modificación es coincidente con la in- En el artículo 57 se introduce una modifica-
troducida al artículo 8° ineisu. j) del proyecto. cien.
En la medida en que existe una legislación la- Sr. Presidente. -- Perdón, señor senador,
boral y, específicamente, una ley de accidente pero tenemos una diferencia. Usted se refiere al
de trabajo, se ha entendido que dicha mención artículo 46, pero nosotros tenemos artículo 48
era sobreabundar te. del proyecto modificado. Digo esto porque, si

En el artículo 37, referente al procedimiento vamos a votar, no conviene que los artículos en-
para la sanción del personal, I.a nueva redacción tren en conflicto.
deja de lado la necesidad de notificación a las Sr. Menem. - Es el artículo 46.
asociaciones sindicales de la iniciación de las ac- Sr. Presidente. -¿Cuál es? ,El que hace re-tuaciones, tal como estaba contemplado en el ín- ferencia a los cinco días hábiles?
ciso cd> del mencionado artículo en la redacción
aprobada por esta Cámara. Sr. Menem. - Sí, señor presidente.

En el artículo 40 se especifie a que será una au_ Sr. Presidente. - Muy bien.

toridad administrativa con jerarquía no inh rior a Nosotros también tenemos como aparente-
ia de prosecretario la responsable de la aplica- mente modificado el artículo 48. Le pregunto,
ción de sanciones, mientras (inc el texto apro- señor senador, porque usted pasó directamente
hado por el Senado dejaba librada esta facultad a al articulo 53.
la decisión de la comisión paritaria. Esta nueva Sr. Atenem. - El artículo 48 lo tengo sin no-
redacción deja menos posibilidades para la coani- dificaeiones.
sión de arbitrariedades en la elección de la auto- Sr. Presidente. - Puede continuar con la ex-
ridad de aplicación. posición.

En el mismo artículo se lca efectuado, as¡- Sr. Menem. - Si bien se hace un poco fatigosa
mismo, tina redacción tnás precisa que con- la mención de las modificaciones, entiendo que
templa el caso de reincorporación del agente por hace a la responsabilidad de este cuerpo saber

sentencia judicial qué es lo que ramos a aprobar. ya que el pro-
En el artículo 42, que se refiere a la acumula- vecto está siendo tratado sobre tablas.

ción e incompatibilidad de cai gos, en su redac- Por eso es que con los otros señores senadores
ción anterior se remitía el problema a la legisla- mencionados nos tomamos el trabajo de analizar
ción vigente, mientras que en la redacción actual tema por te naa, a efectos de ver si correspondía

se expresa que depende (le las normas que se es- aceptar las modificaciones introducidas por la
tablezcan en el presente estatuto. Cámara de Diputados.

El artículo 43, referido a la. obligaciones del En el artículo 59 se establece la modificación
personal, ha sido modificado en su inciso f), que más importante. Se condiciona la validez de las
en su redacción anterior estabie=cía: "Declarar en normas reglamentarias, complementarias y de
los sumarios administrativos cada vez que le sea aplicación del Estatuto emanadas de la Comisión
requerido. La redacción propuesta por la Cá- Paritaria Permanente a una resolución conjunta
rasara de Diputados para este inciso es: Concurrir de los presidentes de ambas Cámaras. Es decir
a la citación por la instruccinii de un sumario que la reglamentación que dicté la mencionada
cada vez que le sea requerido. Consideramos Comisión tiene que ser aprobada, además, por
que se trata de tina modificación apropiada, en los presidentes de ambas Cámaras.
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Esta , reitero, quizás es la modificación más para el personal legislativo, que viene acom-
importante . Se ha querido someter a la conside- pañando este proceso democrático que vive el
ración de los presidentes de ambas Cámaras las país desde hace doce años. (Aplausos y inanifes-
normas reglamentarias establecidas por la Comi- taciones en las galerías.)
sión Paritaria Permanente, a efectos de dotarlas Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-
de mayor legitimidad y de obtener un control y asador por San Luis.
eficiencia superior. Sr. Britos . - Señor presidente: hace muchos

De acuerdo con la redaccion anterior del ar- años, justamente cuando buscábamos tratar de
.título 64 se le otorgaba a la Comisión Paritaria reincorporar a muchos de los hombres y mujeres
Permanente noventa días hábiles para regula- que hoy trabajan en este Parlamento, surgió la
rizar la situación del personal temporario que idea de sancionar un estatuto. Fue en 1973. La-
cumple funciones en la planta permanente. mentablemente, el golpe militar no nos permitió

Ahora, el artículo 64 otorga sesenta días há- que pudiéramos dar a estos fieles colaboradores
biles para que la Comisión Pai itaria Permanente que son los empleados del Congreso un ele-
eleve una propuesta y treinta días hábiles para mento, una norma jurídica tan importante como
que las autoridades resuelvan la situación. lo es un estatuto.

Me parece correcta la modificación, porque se Se sancionó la lev 24.077, que mencionó el
le asignaban a la Comisión pa itaria Permanente compañero Eduardo Menem; se hicieron mu-
funciones que no iba a poder cumplir. La correc- chas reuniones y se recogieron diversas inquie-
ción responde al espíritu de la ley y establece tudes, pero no pudimos lograr la concreción de
funciones correctas para la Comisión y las autori- un estatuto.

dades. Por eso ahora me alegro, y felicito al com- -
En el artículo 65, referido a la transición, se pañero Eduardo Menem, quien recibió las in-

agrega que continuarán apli(-andose las resolu- quietudes de los trabajadores de este Senado de
ciones dictadas por las autoridades de ambas Cá- la Nación y las puso a consideración, no única-
maras. mente de un sector de los trabajadores, sino de

Señor presidente: éstas son las modificaciones todos ellos.
introducidas por la Cámara de Diputados y, por He podido escuchar algunas quejas en estos
las razones expuestas, considero que no hay in- días por parte de ciertos comunicadores, en el
conveniente en aprobarlas, dado que en algunos sentido de que mientras el país está realizando
casos, desde nuestro punto de vista, mejoran la cambios muchos más profundos, los legisladores
sanción del Senado, mientras que en otros, si damos un estatuto a nuestros colaboradores.
bien no lo hacen, tampoco le afectan, alteran o Creo que se equivocan, porque esta disposición
perjudican, ya que se mantiene el espíritu con la tomamos todos; todo este cuerpo. Todos
que fue sancionada la iniciativa. henos coincidido en reconocer la capacidad, el

Por eso, solicito que este honorable cuerpo talento y la eficiencia (le estos hombres y mu-
apruebe las modificaciones introducidas por la jeres que nos han acompañado. Y todos, de al-
Cámara de Diputados. (Aplo esos y mmnifesta- gura manera, debemos dejar sentado a través de
ciones en las ;alería.s.) un estatuto ese pensamiento.

Sr. Presidente . - Tiene I.a palabra el señor Por ello, además (le felicitar al compañero
senador por San Luis. Eduardo Menem, también quiero hacerlo con

Sr. Britos . - Señor presidente ... los compañeros de los distintos sindicatos,

Sr. Menem . - Señor presid'•nte: no había ter- quienes van a tener a partir de ahora este instru-
minado. mento tan importante. (Aplausos en las gale-

Sr. Presidente . - Como dijo "gracias
rías.)

Sr. Menem . - No dije " gracias". Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-

Sr. Presidente . - Pensé, al igual que la barra, asador por San Juan.

que había terminado su exposición. Sr. Avelín. - Señor presidente: no puedo
Continúa en el uso de la palabra el señor se- quedar al margen de esta alegría, sin ratificar la

nador por La Rioja. posición que sustentara cuando se aprobó esta

Sr. Menem . - Señor presidente: decía que iniciativa relacionada con el estatuto v el esca-

que se aprueben las modificaciones in- lafón.solicito
troducidas por la Cámara de Diputados y que el Pero esto no es un regalo; no es un premio. Es
día de hoy se constituya en un acto de justicia una obligación nuestra, y es un derecho que co-



i'- le darlos este derecho , esta alegría , esta estabi-
?l lidad y este respaldo a tanta gente humilde v ho-
F- 1 nesta que trabaja con transparencia y con gran

responsabilidad. Así que rae aúno a esa alegría, y
felicito también al doctor Meneen , porque fue
batallador y empujó hasta concretar esta inicia-
tiva en un proyecto de lev . (Aplarusos en las galo-
rías.)

Y por supuesto, señor presidente , debo decir
que los agregados de la Cámara de Diputados no
le hacen mella a lo sustancial , a 1) profundo y a lo

_ que realmente representa el ¿'spíritu de este
provecto de ley . Indudablemeufe , dentro de los

C_

C.

"batallares" uue vive el país en estos nionmentos.
es una alegría que hoy tenemos aprobar, ratificar
v estimular a la gente que trab:ija.'(Aplausos en
las galerías.)_

Sr. Presidente. - Tiene la palabra el señor se-
nador por Mendoza , del bloque de la Unión Cí-
vica Radical.

Sr. Genoud . - Señor presidente: sin perjuicio
-- de manifestar que la posición de nuestro bloque

va a ser fundamentada por el señor senador por

L _ votar nov. De tal modo que no .,erra congruente
con la posición que adopté el ario pasado si no

el Chaco, doctor León - quien :c su vez es vice-
presidente de la Comisión de 'Trabajo y Previ-
sión Social -, a título personal ratifico las obser-
vaciones que en particular formulara cuando se

_ trató este proyecto anteriornicnte , aunque en
general lo votaré en forma favorable.

He sido autor de un proyecto de escalafón
para los empleados del Congreso de la Nación,
que difería en algunos aspectos con el que se va a

22 de noviembre de 1995 GUIARA DE SENADORES DE LA NACION

rresponde a la gente que trabaja. En ese enarco

dijera que ratifico en todos sus términos lo que
expuse en aquella oportunidad.

Estoy de acuerdo con la mayor parte de las
normas; sólo recuerdo los reparos que indiqué
respecto al artículo 6'y la aspiración, que re-
nuevo en esta oportunidad, de que en el futuro
exista para los empleados de jerarquía un ré-
gimen de acceso al cargo a través de concursos,
cono va se realiza en algunas provincias y congo,
de algún modo, se está imponiendo en la na-
voría de las administraciones Iúblicas de los
países desarrollados.

Esto último responde a una posición personal
ya que la del bloque radical -como dije- será
fundada por el señor senador León por el Chaco.

Sr. Solana . - Pido la palabra.

Sr. Presidente . - Tiene la palal rra el señor se-
nador por el Neuquén.

Sr. Solana. - Señor presidente voy a solicitar
que realice su exposición el señor senador por el
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Chaco, de la Unión Cívica Radical, ya que luego
formularé una moción de orden.

Sr. Presidente . - De acuerdo, señor senador.

Tiene la palabra el señor senador por el
Chaco.

Sr. León. - Señor presidente: no creo que
exista un solo antecedente en la historia de los
argentinos en donde la Unión Cívica Radical no
haya trabajado o votado a favor de relaciones más
equilibradas en nuestra sociedad y de una distri-
bución de ingresos lo más equitativa posible para
todos los trabajadores.

Estamos de acuerdo con este proyecto, pero
el matiz aparcado por el presidente de nuestro
bloque demuestra la voluntad de perfeccionar la
convivencia y la seguridad para todos los sec-
tores que comparten con nosotros permanente-
mente la vida parlamentaria, que hoy es tan di-
fícil por los desafíos que debemos asumir en la
búsqueda del ideal de satisfacción de mayorías
que actualmente no viven felices sino margi-
nadas.

Pensaba hacer un informe de cada capítulo del
proyecto, pero creo que ya se ha hecho en forma
exhaustiva abordando cada una de las estruc-
turas de este escalafón. De modo tal que are voy
a abstener de brindar el informe que tenía pen-
sado exponer.

Este estatuto implica dar seguridad al per-
sonal del Congreso de la Nación, pero es una
obligación que la República Argentina busque
hacer esto en otras áreas de actividad, especial-
mente en las que están comprendidos los sec-
tores más desprotegidos de la sociedad, a efectos
de que exista mejor seguridad.

En la idea de que este estatuto es copio una
pirámide que custodia a todos los que trabajan y
que ayudará a la convivencia y a la solidaridad en
el Parlamento, el bloque de la Unión Cívica Ra-
dical expresa su apoyo y lo votará afirmativa-
mente. Quizás en el marco de una mayor convi-
vencia v con el aporte de mayor inteligencia,
podamos encontrar las grandes soluciones que
abarquen no solamente al ámbito del Congreso
de la Nación sino a las que está buscando la Na-
ción en su conjunto. Hoy resolvemos esta cues-
tión específica porque nos compete y, quizá, sea
un símbolo de nuestra aspiración de que todos
los argentinos, en el marco de sus posibilidades,
alcancen una mayor felicidad prestigiando al tra-
bajo por encima de otro tipo de políticas que nos
llevan a muchas frustraciones en el campo social.

Reitero: la Unión Cívica Radical, con el matiz
perfeccionista explicado por el presidente de
nuestro bloque, apoya solidariamente este esta-
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tuto y saludo con especi;^l cordialidad a los tra- pleados de todas las categorías -desde las irás
bajadores de nuestra cas:,. (Aplausos y rnanifes- altas hasta las cuas bajas del Congreso de la. Na-
taciones en las galerías. ción- no tienen horario y sí poseen una enorme

Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se- fidelidad. Una fidelidad que uo tiene en cuenta
nador por el Neuquén. inclinaciones partidarias, sino la necesidad de

brindar sus servicios a los bloques a los cuales
Sr. Solana. - Señor pi esiderite: a esta altura han sido asignados y de cumplir con sus labores

del debate sería redundio te entrar en considera- legislativas.
ciones de apoyo a este provecto de ley, que
constituye un acto de est,-icta iusticia. Pot eso en aquella oportunidad dije que no les

estábamos regalando nada, sino simplemente
Después de haber escii- :hado el prolijo análisis cumpliendo con un deber de conciencia porque

que ha hecho el señor sei,ador por La Rioja res- hemos visto, a través de muchos años, que la
pecto de las modificacioi.es introducidas por la amistad que genera la relación de trabajo entre
Cámara de Diputados, v<)v a proponer concreta -l^rs legi: l ul<>res ^ aquellos que nos asisten v
mente que sin más diseu,.'ón se resuelva votar la ayudan es perdurable v está por encinta efe los
admisión en un solo act ) de dichas modifica- 1 tivenes de la vida política.
ciones de acuerdo con Les trorm rs eonst tuero
nales si ren.ntes, a efectos ele que este proyecto Ella se 1r^tnnfiesta CO un aprecio que incluso

genera un afecto personal, sazón por la cual ^,spueda ser convertido en es . (Aplausos y 01001
justo que podamos ratificar v testin>oniar esn si-festaciones en las galeríe'.1
tuación a través del provecto quw estamos

Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se- considerando.

nador por Catamarca. Por estas razones, v en el conyencimieuto de
Sr. Villarroel . - Señor presidente: lo que voy que con la aprobación (le esta iniciativa hacemos

a decir va a ser muy bre' y no se ya a oponer a un acto de Justicia, adelantamos nuestro Noto fi-
la moción formulada por 1 señor senador por el yorable. (aplausos en las galerías. )
Neuquén.

Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-Simplem ni:e quiero u' 'alar que ni¡ voto sur
nador por Entre Fsios. Brevemente, si fueranativo responde a que en lo esencial este pro- posible.

vecto de ley, que ahora ti•lizmente se va a con- -„^
vertir- en lev, Trace verdad la frase del articulo 11 Sr. Alasino. - Nluy brevemente, señor
bis de la Constitución Nacional, que dice que presidente.
está asegurada la estabilidad del f mpiead;s Quiero manifestar el beneplácito de que esta -'^
público. iniciativa haya surgido de un senador de nuestra

Y yo hago votos para que- frente a algunos bancada v nava sido acompañada por la voluntad
ruidos de emergencia e;ue vienen tronando ele este bloque peronista y de los compañeros -Y^
fuerte se tenga en cuenta esto que sanciona- que trabajan en este cuerpo, que son cena-
remos hoy, porque hay ni- valor jurídico -el de pañero,'>, pero no por el hecho de respeiuder a
la seguridad y la justicia- que no debe perderse un ideología política determinada sitio por en-
de vista ni soslayarse ante .u^dquier emergenciar. tendernos en la tarea diaria y común del trabajo.

Sr. Presidente . -Tico, la palabra el señor se- Que este proyecto se transforune en ley tarobién
nador por Corrientes. responde al esfuerzo de ellos y al diálogo con

Sr. Aguirre Lanar¡ . - - Señor presidente: en ellos.
nombre del bloque bloljuista y en el propio Ale enorgullece enormemente que haya ni)
quiero adelantar brevenn'nte mi opinión f syo_ artículo como el 8", que ya mucho más allá ele -^
cable a este estatuto. atender a la estabilidad del artículo 14 bis de la

no-Ya Trenes dado nuests., posición cuando yo Constitución \ucional. En él se incluye una no-
tamos originariamente 1, ate proyecto s_ eseu- nona casi I>erfectade los derechos que los traba-

chamos las aclaraciones ,aspecto de los puntos fiadores legislativos van a tener.
que han sido materia de uodificación, los cuales Además, es bueno destacar que este reconoci-
estimo que es conveniente aceptarlos para dar oriento de derechos surge del esfuerzo y de la
viabilidad definitiva a est,, iniciativa. lucha de los trabajadores y de los senadores de

Quiero decir también, ^ eñor presidente, que este bloque que acompañaron la iniciativa.
tenemos una larga experil•ncia en esta casa. Sen- Por eso, señor presidente, vuelvo al comienzo
timos que la relación quf nos une con el per- de mi exposición para expresar la satisfacción
sonal no es común, pues los funcionarios y em- -que además es un anhelo- de que este go-

1
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bierno peronista termine reconot iendo y orante- De todos modos, que quede claro que si tal

. S P ,d t' (' 1 1

definitiva, integra esta Casa, este 11 lamento lit-- (T' P11DO
«entino... (anla~s e11 las r'alcla.s) (',pc-

niendo los derechos de todos 1, s trabajadores, vez no se hizo referencia,a alguna en especial,
derecho del que todo hombre de e gozar por su ello obedece a que es totalument ^ i1 tlascell
calidad de trabajador. (Aplau.so.s, n las galerías.) dese, pero que desde brego al v,_'tar en con-

Sr. Presidente . -Tiene la pal:ira el sefior se- jrmto lec est-uel^os dando aprobación.
nador por corrientes. Sr. Presidente . - Si no se hace más uso de lar

Sr. Romero Feris. - \lnv br(' emente, señor palabra, se va a votar en primer térnruo la mo-
presidente. cien de orden for>nsllada por el señor senador

por el Neugnen.
Para ser coherente con la posit;on que adopta-

ramos en aquella oportunidad, ratifico mi apoyo -La ^,>ta>ciún resalta írlnatita.
irrestricto a este provecto de I 'tattlto y Esca-
laron para el Personal del Cono' eso de la Na- Sr. Presidente . - Si uo se hace uso de la pa.
ción. En este aspecto, no solano ite quiero ser labra. se van a rotar los 29 artículos modificados
coherente con la posición asumEl l co1i respecto por la Cámara de Dipiltados,
al personal de este Congreso sin„ con u111a línea

La v.,ltacibn resulta :d ataltisa.
de conducta que me trace en la 1ll leiém príbliea.

Entre 1983 v 1987, tuve la satis! icción de pre - Sr. Presidente . - Queda definitivamente san-
sentar 1111 provecto de Estatuto bscalafoll para cionado el proyecto de ley. Se harán las aman >i-
el Personal de la Administraeit",1 Provincial a caciolles corresp .>1ldientes. (Ajrlnllsus l>rt>í(>>^

efectos (le contemplar la situación que se da en gacic>s en las haalcas y en las lucros 1

las provincias argentinas en las lile a veces, Antes de pasan al siguiente tema esta Pi esi-
como consecuencia de las modific;t dones que se dencia quiere decir que se congrautrll<s ,x,r e re-
producen en Función de los resultados electo- cunocimieltto de estc° derecho por el pie ..seto
cales, se utiliza el cargo público co no revancha, lince nlnclla> tiempo v eunui luchando los l>oiri

Hoy tengo tal satisfacción de erp1,'sar mi apoyo In—es v nnliereo que tlabajall en este (;1uug>tco rle
a este provecto que en su oportuMad presen- la Nación. ^i>rr.rrst><, rj nt^ttaiti°s,'ar:ion s co

tara el senador Eduard<> 'vieue_ul Por ello, en ^ulc'>ías,l

nombre del bloque autonomista ccl' bro que estar
iniciativa se colly ierta en ley- y (pu podamos se- 64
guir trabajando juntos con toda la unte (pie, en SENADORES NACIONALES CON MA'sDATtt

raudo (lile no entremos en coll^radicc ¡.>rles t. 1ts en t. .')rnp,onr e cola ot 1a1

cuando tengamos que analiza li ,unos otro; 1)t:>v ecto de 1,_5 )i 1c1011 tíel >eíior sr t,auor
tenias que puedan ser: tratados poi este hollo- Ag1lli're Lanaól v otu o s si-'ó >res senadores para
rabie enervo otorgando facuitado', que le son qur' los sellarl,'rc,o con mandat(, ennipií(l,l

propias. (Aplau.sos c°n las alr°rías puedan ejercer fatcultades e atrihur_í<,n.E s ,-'t>nfé-
rid

Sr. Presidente . -Tiene la paiahr-i el seí"tor se a.s por (ln crca^ nlr>nas ¡S. 1 r^a91) emo
tratari lento sobre ta.ld;e, fue ;tol dado supáil el^

lraldor 1)111' La Rioja. pian (e labor.

Sr. Meneni . - Señor presiden>tí un primer
Si no se h ce u„ , de 1;1 p tlal-ra SY v al , v 1 i;,t• e!

tel'mr11o, Senall> que adhiero a la im ién, lorn111-
t'tth 1 h} bf );t ', ra s I apro 1 , n Se,

lada por el seráor senador por t'` Nt•n^ ¡11en dt' que
ti, e 11 o S.. í

nece;itarl los d(>< t< 1(•iuti 11e L.c . otus enllt irl.>';.
se voten todas las mudlflcacinu es conjuntoa
dado que, Según surge de las eYpoS= 'iones, hay - La N olauitít; t esalia -ifi1'>ll_lti^. ü.

- corucrdeucul al respecto.
En segundo tórn1ino, quiero saltlsia _'e r i'.na in

quietud del señor secretario parl.-mentario.
quien con buen criterio me hizo la hservaci;m
de que hay algún articulo al qne 1111 hin e mención
en ti¡¡ exposición. N o 11e intentado — u eXhatls-
tlvo sino referirme a las e iestlones UBás inipor-

tantes. Desde luego (pie también .teeptanos
aquella que él menciona con relaciólr .ti artículo
2, que incluye además al Personal ti— la Audi -
toría General de la Nación.

Sr. Presidente. - Por St'c1"etatr-i :.l sr' As as

Imu.
Sr. Secretario juz0). -- (í~ 1

Prtt.ecto d'.' 1•(rs (11('T iOi1

El IJ ' 'arable S('nctr(n ?r' la _Vacicí,1

10',>'[[5IC

1rtfcuL> 1"-f i cutn,>!i'nientl, de la !ev 20 . 89 -1 (-1: sil
articulo 9 dt' la 1-t'sol11ci(ín de este 1t'nun'atl'le S( n_3,1^;

Dto. Coordinacion Estudios

Dto. Coordinacion Estudios
Queda definitivamente

Dto. Coordinacion Estudios
sansentar

Dto. Coordinacion Estudios
cionado el proyecto de ley. Se


	page 1
	page 2
	page 3
	page 4
	page 5
	page 6
	page 7
	page 8
	page 9
	page 10
	page 11
	page 12
	page 13
	page 14
	page 15
	page 16
	page 17
	page 18

